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ramos nulo y sin valor ni efecto alguno, el acuerdo del Di
rector general del SENPA de 31 de enero de 1975. por el que 
se reconoció a ion José Quintano Barrio su cuarto trienio 
como funcionario de carrera del citado Organismo integrado en 
el Cuerpo y plantilla de Subalternos. Sin costas »

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V I.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 20 de marzo de 1981—P. D., el Subsecretario, José 

Luis Garda Ferrero

Ilmo. Sr Subsecretario del Departamento.

10894 ORDEN de 20 de marzo de 1981 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid en 
el recurso contencioso administrativo número 1357/ 
78 interpuesto por el Abogado del Estado contra 
acuerdo del SENPA, por el que se reconocía a don 
Eugenio Sánchez Petra su cuarto trienio.

Ilmo. Sr : Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial 
de Madrid, con fecha 19 de diciembre de 1980 sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 1357/78, inter
puesto por el Abogado del Estado contra acuerdo del SENPA 
por el que se reconocía a don Eugenio Sánchez Petra su cuarto 
trienio como funcionario de la escala subalterna; sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, estimando la demanda de lesividad formu
lada poT la Abogacía del Estado, debemos declarar y declara
mos nulo y sin valor ni efecto alguno el acuerdo*del Director 
general del SENPA de treinta de septiembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, por el que se reconoció a don Eugenio Sán
chez Petra su cuarto trienio como funcionariode carrera del 
citado Organismo Integrado en el Cuerpo y plantillas de Su
balternos. Sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la precitada sentencia.

Le que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1981.—P. D., el ubsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

10895 ORDEN de 20 de marzo de 1981 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Territorial de Ma
drid en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1097/78, interpuesto por el Abogado del 
Estado contra acuerdo del SENPA, por el que se 
reconocía a don José Salgado Gómez su primer 
trienio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de 
Madrid con fecha 20 de diciembre de 1980, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 1007/78, inter
puesto por el Abogado del Estado, contra acuerdo del SENPA 
por el que se reconocía a don José Salgado Gómez su primer 
trienio como funcionario de la escala subalterna; sentencia cuya 
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando la demanda de lesividad formu
lada por la Abogacía del Estado, debemos declarar y decla
ramos nulo y sin valor ni efecto alguno el acuerdo del Director 
general del SENPA, de treinta de noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, por el que se reconoció a don José Salgado 
Gómez su primer trienio como funcionario de carrera del citado 
Organismo, integrado en el Cuerpo y plantilla de Subalternos. 
Sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 20 de maizo de 1981.- P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

10896 ORDEN de 25 de marzo de 1981 sobre autorización 
para instalar una cetárea en terrenos de propiedad 
privada, con toma de agua de mar tendida en 
terrenos del servicio del puerto de Guetaria, sin 
ocupación alguna de dominio público.

limos. Sres.: Vista la petición formulada por don José Antonio 
Arregui Oyarzábal, en la que solicita autorización para instalar

una cetárea en terrenos de propiedad privada, con toma de agua 
de mar tendida en terrenos del servicio del puerto de Guetaria, 
sin ocupación alguna de dominio público, con una superficie da 
52,50 metros cuadrados de planta de la cetárea, con arreglo 
al proyecto que corre unido- al expediente número 11 410 de la 
Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la Asesoría 
Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marí
tima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—La autorización se ctorga en precario y sin perjui
cio de terceros que pudieran ostentar un mejor derecho, por un 
período de tiempo ilimitado, al no ocupar terreno alguno de do
minio público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.º 
de la Orden ministerial de 31 de agosto de 1978 UBoietín Oficial 
del Estado» número 237). El emplazamiento y obras de insta
lación se ajustarán al proyecto presentado, sin ocupación alguna 
del dominio público. Las obras podrán dar comienzo a partir 
de la fecha de notificación de esta Orden al interesado y deberán 
quedar finalizadas en el plazo máximo de dos años, conforme a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970.

Segunda.—Por el titular se contrae la obligación de conservar 
las obras en buen estado y no se podrá destinar la instalación 
a que la autorización se refire a usos distintos de los propios de 
este tipo de establecimientos marisqueros, no pudiendo tampoco 
arrendarla.

Tercera.—Esta autorización caducará, previa formación de 
expediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de la 
Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91), salvo la de petición de prórroga por no afec
tarle, o por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta 
Orden.

Cuarta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuento 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91), que desarrollan 
la Ley de Ordenación Marisquera, y el Decreto de 23 de julio de 
1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos, y demás con
cordantes y que le sean de aplicación.

Quinta.—Por el titular de la autoriza,ción se justificará el 
abono a la Hacienda pública del pago del impuesto que grava 
las concesiones y autorizaciones administrativas (Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados) ó acreditar la 
declaración de no suie-to el acto a tal impuesto, hecha por la 
Delegación de Hacienda u Oficina Liquidadora correspondiente.

Condiciones especiales:

Unica.—Esta autorización, para su efectividad, quedará supe
ditada a que por el ramo de Obras Públicas le sea otorgado 
el permiso de paso de tubería, a partir de cuyo momento, en 
su caso, deberá empezar a contar el plazo de dos años de la ins
talación y su funcionamiento previsto en la condición primera de 
esta Orden,

Lo que comunico á VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II mu'-hos afos.
Madrid, 25 de marzo de 1901/—P. D., el Subsecretario de 

Pesca, Miguel Ignacio do A:dasoro Sandberg.

limos. Sres Subsecretario de Pesca y Director general de Pesca
Marítima.

10897 ORDEN de 25 de marzo de 1981 sobre transmisión 
de ¡a mitad indivisa de la concesión administrativa 
del vivero flotante de cultivo de mejillón denomina
do «Rianxo número 1».

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don 
Manuel Esperante Iglesias, para llevar a efecto la transmisión 
o la mitad indivisa de la concesión administrativa del vivero 
flotante de cultivo de mejillón denominado «Rianxo número 1», 
otorgado por Orden ministerial de 20 de mayo de 1964 («Boletín 
Oficial del Estado» número 133), el cual comparte la titularidad 
juntamente con don Vicente Tubio Ces, a favor de don Manuel 
Sanies García, con lo cual el vivero pasaría a ser propiedad de 
don Vicente Tubio Ces y don Manuel Sanies García,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y de 
conformidad con lo señalado en el artículo 9.° del Decreto de 
30 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 304), y considerando que en la tramitación del expediente se 
han verificado cuentas diligencias procedan en estos casos, y 
que además ha sido acreditada la transmisión de la mitad indivi
sa de la propiedad del vivero, con los derechos de la concesión 
administrativa, mediante el oportuno documento de compraven
ta. liquidado el impuesto que grava estas transmisiones, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, declarando concesionarios 
del vivero de referencia a don Vicente Tubio Ces y a don Manuel 
Sanies García, en las mismas condiciones que las expresamente 
consignadas en la Orden ministerial do concesión y que'no hu
bieran sido modificadas por disposición bastante.
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Los nuevos titulares de la concesión que subrogan en el 
plazo, derechos y obligaciones del anterior, así como vienen coli
gados a observar las disposiciones en vigor sobre el particular 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1981.—P. D , el Subsecretario de 

Pesca, Miguel Ignacio de Aldasoro Sandberg.

limos Sres. Subsecretario de Pesca y Director general de Pesca 
Marítima.

10898 ORDEN de 30 de marzo de 1981 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, para la am
pliación y perfeccionamiento de una central hor
tofruticola a la Sociedad Cooperativa del Campo 
«Rosellonense», de Roselló (Lérida), APA 061.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa del Campo «Rosellonense», 
dt Roselló (Lérida), calificada como Agrupación de Productores 
Agrarios e inscrita en él correspondiente Registro con el nú- 
meri 061, para la ampliación y perfeccionamiento de una central 
hortofrutícola, situada en la citada localidad, acogiéndose a los 
beneficios previstos en el articulo 5.°, c), de la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan y 
desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Roselló (Lérida) por la Sociedad Cooperativa del Campo «Rose
llonense», APA 061, con presupuesto limitado a efectos de prefe
rencia en iá obtención de crédito oficial y de concesión de sub
vención a la cantidad de 24.262.318 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el articulo 8.", 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
á 4 852.464 pesetas, con cargo al concepto 21.04.761-6 del ejer
cicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3/ del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del-Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de marzo de 1981.—P. D., el Director general do 

Industrias Agrarias, José Manue' Rodríguez Molina.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

10899 ORDEN de 30 de marzo de 1981 por la que se con
ceden los beneficios previstos en el artículo 5°, c). 
de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones 
de Productores Agrarios, para la ampliación y per- 
feccionamiento de una central hortofrutícola a la 
SAT número 14.034. «APYFA», APA 046, de Almenar 
(Lérida).

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por la SAT número 14.034, «APYFA», de Almenar (Lérida), 
calificada como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita 
en el correspondiente Registro con el número 046, para la 
ampliación y perfeccionamiento de una central hortofrutícola en 
la citada localidad acogiéndose a los beneficios previstos en el 
artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás 
disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar los dos proyectos presentados para la 
ampliación y perfeccionamiento de una central hortofrutícola 
a realizar en Almenar (Lérida) por la SAT número 14.034 
«APYFA», APA 046, con presupuesto limitado a efectos de prefe
rencia en ia obtención de crédito oficial y de concesión de sub 
vención a la cantidad de 10.323.973 pesetas.

Segundo.- Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el articulo 8.“, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, con cargo al concepto 21 04.761-8 de 1981.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá por lo tanto 
a 2.164.795 pesetas.

Tercero —Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma, de los beneficios previstos en el articulo 8.°, 1, y en el

artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto 
el de expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Cuarto. - Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de ¡as instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado»

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de marzo de 1981.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

limos. Sres Director general de Industrias Agrarias y Diréctor 
general de la Producción Agraria.

10900 ORDEN de 31 de marzo de 1981 por la que se con
ceden los beneficios previstos en el artículo 5.a, c), 
de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones 
de Productores Agrarios, para la ampliación y per
feccionamiento de una central hortofrutícola a la 
«Fruitera de Torrelameu», Sociedad Cooperativa Li
mitada, APA 067, de Torrelameo (Lérida).

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición formu
lada por la «Fruitera de Torrelameu», Sociedad Cooperativa 
Limitada, de Torrelameo (Lérida), calificada como Agrupación 
de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente F.egis- 
tro con el número 067, para la ampliación y perfeccionamiento 
de una central hortofrutícola en la citada localidad, acogiéndose 
a los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/ 
1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan 
y desarrollan.

Este Ministerio h; tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Torrelameo (Lérida), por la «Fruitera de Torrelameu», Sociedad 
Cooperativa Limitada, APA 067, con presupuesto limitado á 
efectos de preferencia en la obtención de rédito oficial y de 
concesión de subvención a lá cantidad de 5.922.238 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto," 
a 1.184.448 pesetas, con cargo al concepto 21.04.761-6 del ejer
cicio 1981. •

Tercero.—Proponer la concesión, también n la cuantía máxi
ma de los beneficios previstos er. el artículo 8.°, 1, y en el ar
tículo 3.°,'del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ey-epto e, de 
expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización de 
las instalaciones, contado a partir de la feche de publicar ón 
de la presente en el «Boletín Oficial del estado».

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de marzo de 1981—P. D , el Director general de 

Industrias Agrarias, Jost Manuel Rodríguez Molina.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

10901 ORDEN de 1 de abril de 1981 por la que se declara 
incluido en zona de preferente localización indus 
trial agraria, el perfeccionamiento de la almazara 
de la Sociedad Cooperativa «Virgen de la Estrella». 
de Navas de San Juan (Jaén), sita en dicha locali
dad, y se aprueba el correspondiente proyecto téc
nico.

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for 
mulada por la Sociedad Cooperati a «Virgen de la Estrella», 
de Navas de San Juan (Jaén), para perfeccionar ana almazara 
con dicha localidad acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dicta 
das para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A) del artículo 6 °, del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, el perfeccionamiento de .a 
almazara de la Sociedad Cooperativa «Virgen de la Estrella» 
de Navas de San Juan (Jaén), sita en dicha localidad

Dos.—Proponer la concesión, en su evantía máxima de ios 
beneficios vigentes relacionados en el artículo 3.°. y en el apar 
tado 1 del articulo 8°, del citado Decreto, xcepto el relativo 
a expropiación f rzosa, que no ha sido solicitado No se otorgo 
subvención.

Tres —Aprobar el proyecto técnico presentado para e. perfec 
cionamiento de referencia, limitando su presupuesto a 3.107.400


